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ORDENANZA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO
INTERNO DE LA COMISION AMBIENTAL MUNICIPAL DE LA PROVINCIA

DE LEONCIO PRADO

ORDENANZA MUNICIPAL N" 027 -2023-MPLP

Tingo Maria, 29 de diciembre del 2023

ALCALDE DE LA IUUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

POR CUANTO:

dicienbre de 2023

VISIO:

ALCALDIA

El (}lnsejo Munbipal de ta Provincia de Leucio Prado, en sesón Extnodinaria de fecha 29 de

El lnforme N" 208-2023-GGAYRD-MPLP/rM de la Gerencia de GestiÓn Ambiental y del

Riesgo de Desasfres, mediante elcual se propone la aprobaciÓn del Proyecto de Ordenanza que

Actualiza el Reglamento lnterno de la Comisión Anbbntal Municipal dela Provincia de Leoncio

Prado y;

CONSIDERANDO:

Que, la Con§itución Polilba del Peru, ei su añículo 2, inciso 2i, consagra el derecho

fundamenlal de ta Wrsona a la paz, a la tranquilidqd, al dis!rule del tiemOo -libre 
y al descanso, así

como a gozar de un ambiente equilibndo y adecuádo al 
leynollo 

de su vida

Que, e/ incrbo 3.1, det numerat 3 del ailicubT3 de:'ip Ley Orgánica de Municipalidades -

Ley N' 27972, señala entre las conpetencias y funcionese§pecífcas de /os Gobiemos Locales /a

de tormutar, aprobar, ejecutar y monitorear lu planes y pliticas locales en mateia ambiental, en

concordancia con las politicas, normas y planes regionales, sectoriales y nacionales, y en el inciso

3.5 la de coordinar con los diyersos niveles de gobiemo nacional, seclorial y regional, la conecta

apticacbn local de los instrumentos de planeanienlo y de gestiÓn ambiental, en el marco del

sistema nacional y regional de gesfun ambiental;

Que, et inciso 34 del ailícuto 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, seña/a entre las

atribuciones det Atcalde la de proponer al bnceio Municipal espacios de concelaciÓn y

palicipación vecinal;

Que, el atticulo 25 de la Ley Marco del Sisfema Nacional de GestiÓn Ambiental - Ley N"

28245, establece que las Comisiones Ambienlales Municipales son /as thsfancias de geslón

ambientat, encargados de coordinar y conceñar la politba ambiental nunicipal, y asimismo señala

que mediante ordenanza municipal se aprueba la creación de la Conisión Ambiental Municipal,

su ámbito, tunciones y composición;

Que el numeral 17.1, del añículo 17 de la Ley de CreaciÓn, Organización y Funciones,

aprobado mediante Decreto Legislativo N" 1013, señala que Los gobiemos regbnales y locales

aprueban la creación, elámbrto, b conposición y las funciones de
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Ias Comrbrbnes Ambientahs Regiona/es- cAR -y de las comisrbnes Ambientales

Municipales - CAM -, respectivamente;

Que, en la segunda sesón ordinaia de lecha 30 de oclubre del 2023' de la ComisiÓn

Anbiental Municipal de la Provincia de Leoncio Pndo ()AM-LP), se presenló y aprobÓ la

prcpuesta del proyecto de actualización del Reglamento lntemo de la hmisiÓn Ambiental

Munlaipal de Leoncio Prdo, asi como la nodifrcaciÓn de los miembros de la )AMLP. Sesón gue

fue convocada por el lng. Man E. Fuentes Reynoso, en calidad del presidente de la oAM-LP,

BN te la resolución de alcaldía M 5262023-MPLP.

Que, mediante Ordenanza Municipal tf 03+2016MPLP, de fecln 30 de diciembre de

6 se aprueba el Reglamento lntemo de la @misión Ambiental Municipal de la Provincia de

Leoncio Prado que con§a de 35 aticulos y dos drsposicrbnes fnales.

Que, mediante tnforme N" 207'2023-GGAYRD-MPLP/TM y el lnforme N" 208-2023-

GGAYRD-MPLP/TM, de fecha 15 de noviembre del 2023, se susfentó Ia perfinencia de actualizar

la ordenanza Municipal N" 012-205-MPLP, que crea de la @misión Ambiental Municipal y la

ordenanza Municipal No ou-2o16MPLP, que aprueba el Reglamento lntemo de la conisiÓn

Ambiental Municipal.

Que, considenndo el ma¡w normativo, es peilinente actualiar el Reglanento lntemo de

ta Comisión Ambientat Municipal (CAM) de la Provincia de Leoncio Pndo que norma la naturaleza

y ámbito tenitoial de competencia, compsiciÓn, e§ructun intema de funcbnamiento, funciones,

requisitos y obtigaciones de los nienbrcs de la C.amisión Anbiental Munlaipal de la Provincia de

Leoncio Prado.

Estando a la Opinión Legal N' 540-2023-OGAJNPLP de la Gerencia de Asunfos

Juridicos, ta Caña N" 037-2023-CMGAAL-MPLP/TM, del Presidente de la @misión ile GestiÓn

Anbiental y Defensa Civit, que conliene el Dictanen N" 01!-2023-P-CGADCMPLP/TM y en uso

de las facultades conferidas por la Ley Orgánica'dq Munüpalidades, et Cnncéh Municipal, por

IJNANIMIDAD, aprob b siguiente. -

REGI/IIIEN¡O INÍERNO DE LA CONISIÓN AIIBIENTAL MUNICIPAL DE U PROVINCIA

DELEONCIO PRADOCAM.LP

TITULO I

CONTENIDO Y ALCANCES

ARTICULO 1". - El Presente Reglamento tiene pr finalidad normar la natunleza y ámbito

bnrtoial de conpetencia, composiciÓn, estructura intema de funcionamiento, funciones, requisitos

y obligaciones de los miembros de la ComisiÓn Ambiental Municipal (en adelante, la CAM) de la

Provincia de Leoncio Prado.
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CAPITULO l: FUNCTO TES GE T EMIES

ARTíCULO 4o. - Las funciones' generales de la CAM de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado, se rigen conforme a las func,bnes esfab/ecidas en el aiicub 49 del Reglamento de la Ley

marco del Sistema Nacional de Gestión Anbiental, aprobado nediante Decréto Supremo N' 008'

2O1¡PCM, y demás normas conexas que la actublizait y aiiecuan al marco narmativo ambiental

vigente.

En ese sentido, lasfunciones generales de la CAM son /as stguienfes:

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

TITULO II

NATURALEA Y AMBITO TERRITORIAL DE COMPETENCIA

ARTíCULO ?. - La CAM de la Provincia de Leoncio Prado, es una instanc¡a de coordinación y

diálogo de carácter permanente y multiactor, encargada de coordinar y conceñar la Pollttica

Nacional del Ambiente (PNA) en el ámbito local, y promover el diálogo y el acuerdo enfre /os

actores público, privado y de la sociedad civil para gestionar coordinadanente las pioridades

anbientales que sob pueden ser enfrentados baio mecanismos fransecfonales y patbipativos.

ARTICIiLO 3". - La CAM de la provincia de Leonc¡o Prado tiene alcance iurisdiccional en el ámbito

de la provincia de Leoncio Prado

. IITULO ilt

FU NCIONES GENERAIES Y ESPECíF'CAS

a) Ser la instancia de conceñación de la Política Nacionaldel Ambiente (PNA) en el ánbito

local en aordinación con la municipalidad provincial de Leoncio Prado, para la

implementación del Sistena Local de Gestión Ambiental (SLGA}

b) Definir pañicipativarnente las pioidades ambientales y climáticas para la implementaciÓn

de la PNA en el ámbito local, en el marco del SLGA de la provincia de Leoncio Pndo.

c) Lograr compromisos conuetos de las instituciones integrantes en base a una visiÓn

compaiida.

d) Elaborar propuestas para el funcionamiento, aplicaciÓn y evaluaciÓn de /os r'hsfrumenfos

de gestión anbiental y la eiecución de la PNA en el ámbito local.

e) Facilitar el tratamiento adecuado pan la prevención y transformaciÓn de C;onflictos

Socioambientales.

f1 Evaluar el desenpeño de la gestiÓn y maneio de resrduos só/ldos, y emitir su informe

anual de evaluación de desenpeño, de acuerdo con las guias que emite el Ministerio del

Ambiente. Dicho informe debe ser remitido al OEFA.

CAPITUL1 tI: FU TCTO^TES ESPECíF,CAS

ARTíCULO 5o. - Las funiones especíl?cas de la CAM son /as estaÓ/ecida s por la norma de

Creación y/o sus múificatorias.
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TITULO IV

DErlconPostctónoeur¡n

milCUtO f . - La CAM de la provincia de Leoncio Prado se encuentra mnformada por las

instituciones públicas, así como organizaciones pivadas y de la sociedad civil, con presencia en

la provincia de Leoncio Prado, señaladas en la ordenanza de creaciÓn de la cAM, ylo sus

modificatoñas, hs cuales toman la cond'rción de miembros de la CAM.

ARTíCULO P. - Cualquier modificaciÓn de la amposiciÓn de la cAM deberá xr regularizada

mediante ordenanza respecliva emitida pr ta Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, en base

ala de la CAM.

LO 80. Los miembros de la CAM cuentan con representantes acreditados por las

instituciones y organizaciones que la confoman

TITULOV

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS INIEGRAIVTES DE LA CAM

ARTICULO 10.. - En el caso de instituciones públicas y privadas, organizaciones representativas

de secfores económicos o soclales; eiercerán únicanente su pañicipaciÓn en la ComisiÓn

Anbiental Municipat mediante un representante titular y un afterno. Los representantes afternos

podrán pañicipar en /as sesiones, pe ro sÓlo podrán acordar consensos o votar en caso de no estar

presmte el representante "miembro titulaf .

ARTíCULO 11o. - Los representantes Titular y Aftemo de tas institucbnes y orgariraciorrs

confomantes de la CAM no es delegable.

RÍICULO lf. - Et representante Titular o el representante Altemo, este úlfimo ante la ausencia

del representante Titutar, podrá pañicipar en /as sesiones, susfenfar posiciones, acordar

consensos o vofar.

ARTíCLJLO 13". - El proceso de designaciÓn de los miembros de la ComisiÓn Anbiental Municipal

puede variar según el origen de sus represenfados.

- Cuando se trata de una institución pública o privada, la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado solicitará por escrito a la instituciÓn la designación formal de sus

reprcsentantes (un frtubr y su aftemo).

- Cuando se trata de vaias institucbnes pÚbllcas o pivadas que conforman un sector

económico, social, académico o de otra naturaleza; la Municipalidad Provincial de Leoncio

ALCALDIA

ARTíCULO g. - El número de rcpresenfanfes de las in stituciones y organizaciones conformantes

de ta CAM serán de dos (2) perionas por institución u organización: Un (1) titular y Un (1) aftemo,

debidamente acreditados por el titutar o representante de mayor ienrquia de su respectiva

institución u oryaniación.
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Prado promueve o convoca un acto electoral abieflo enfre los lnferesados en palicipar en

la elección de los represenfanfes conespondtenfes.

ARTTCULO 14.. - El reemplazo de un representante de instituciones pÚbltcas y privadas,

organizaciones reryesentativas de sec'fores eanÓmicos o sociales ante la @misión Ambiental

Municipal se debe realinr siguiendo et mismo procedimiento por el que fue ebgido o designado

En cuyo caso se debrá ser comunicado formalmente al presidente de la CAM.

ARTTCULO 1t. - El ejercicio da la reprexntaciÓn ante la bmisiÓn Ambbntal Munlpipal se pbrde

por los srguienfes moflros:

Muefte.

I ncapacid ad fi sba permanente.

istencia injustificada a 3 sesiones consecuflvas

Renuncia.

Reenplazo. I

lncapacidad Legal. ,

TíTULOVI

DE tOS RESU'S lrOS, OBLIGACIONES, DERECHO§ FALTAS v SA^,C'OI'JES DE tOS

,A'IEGMATESDE UCAM

ARTíCULO 1f . - para ser niembro de ta Conishn Ambientat Municipal debrá cumpli con los

srguienfes requistfos:

a. Ejercer funciones en materia ambiental en la instituciÓn pública que representa

b, Ejercer funciones en mateia ambiental o respoltsabilidades en la organizaciÓn que

representa.

c, Gozar de buena conducta, moral y ética.

d. conocer temas ambientales o cuya actividad eiercida esté relacionado a temas

ambientales.

e. Serresponsable de las decisiones y compromisos que se tomen en la CAM.

e

t.
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ARTICULO 17. - Son obligaciones de los miemDrcsr

a. Representar efectivamenle a la institución u organizaclan de la que fueron acreditados.

b. Cunplt an las funciones de la CAM.

c. Asisfir a las sesrbnes convocadas por el Presidente de la CAM.

d. Solo tiene derecho a voto un representante acreditado por la institución u organizaciÓn a

la que representa.

e. Comunicar los acuerdos de la CAM a la instituciÓn que representan, y coordinar las

acciones a llevar a cabo.

f. C,ontibuir en la ejecución de los compromlsos asumidos.

g. Pailicipar en la elabonción del Plan de Trabaio Anual de la CAM.

a.

b.

c.
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ARTíCULO 18". - Son derechos de los integnntes de la CAM de la hovincia de Leoncio Prado

a) Voz y voto en las sesrbnes de Ia CAM.

b) Acreditación ofrcial,

AR 20o. - Al incunir en las faltas señaladas en el a¡liculo anteior, los integrantes de la

de la Provincia de Leoncio Prado se harán acreedores a las stgulenfes sanciones:

a) Amonestación verbal y/o escrita directa almienbro.

b) Notifaación formal de la falta incunida a la institución u organizacíÓn que representa.

c,) Suspensión por una sesión.

d) Separación definitiva de la CAM, en caso incuna en elsupuesto señalado en el literalc) del

añiculo 15 del presente Reglamento.

TITULO VII

DE SU ESTRUCTURA INTERNA

ARTíCULO 21". - La Comisión Ambiental Municipal de Leoncio Prado; tiene la siguiente

estructura:

a. Directiva (presidente y vicepresidente)

b. SecretaioTécnico

c. Asamblea de la Conisión Ambiental Municipal

d. Grupos Técnicos.

TITULO VIII

DE LAPRESIDENCIA DE U CAM

ARTíCULO 2". - La elección del Presidente(a) de la CAM de la Provincia de Leoncio Prado será

convocado en una primera ocasión por el representante de la municipalidad provincial, y después

por el Presidente de la CAM en funciones, en cumplimiento al peiodo establecido en el presente

Reglamento.

ARTICIJLO 23". - H perbdo de ejercicb de tunciones, por el cual es elegido el(la) Presidente de

la CAM es por una dunción de dos (02) Años.
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ARTíCULO lf . - Son faltas de los integrantes de la CAM de la Provincia de Leoncio Prado:

a) Fattar de palabra u obra al Presidente o a cualqubr mienbro de la CAM.

b/ /nasisfencras rniusfilTcadas a las sesiones de la CAM.

c) Por asisti en estado efilico a la sesion de la CAM.

d) Por intelerir en el desanollo de la sesión en torma prepotente y soez.

e) Por reincidencia de faltas señaladas.
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ARTíCULO 2z". - La elección del Presidente de la CAM, se realizañ de acuerdo al siguiente

procedimiento:

El(la) Presidente(a) de la CAM en funciones convocará a Sesión Ordinaia a lodos los niembros

de la CAM y se realizará los siguienfes acfos:

c

d. Delegar la presidencia a otros miembros de la CAM. ante ausencia iustificada.

e. Solicitar y Recepcionar las acreditaciones respecfivas de los representanfes de las

instituciones y organizacianes que conforman la CAM.

ARTíCULO 2f . - En ausencia o inpedimento del presidente lo sustituirá el vicepresidente, con

todas las funciones que le conesponde al presidente.

o El secretuio técnico verifica que se cumlla con el quórum de asistencia establecida

en el reglamento intemo.

o El secretario técnico explica las funcbnes del cargo de Presidente y /os regutsfos

para postular,

. Los miembros de la CAM proponen a bs candidatos a asunir la Presidencia de la

CAM.

. El secretaio técnico veifica que los candidatos cumplan con los requisitos.

. Se procede al acto de elección via consenso o voto universal.

. El secretaio técnico diige el escrutinio.

o Se declara al presidente elegido, constatando en acta respectiva.

ARTíCULO 28". - La CAM de la Provincia de Leoncio Prado podrá solbitar a la Municipalidad de

la Provincia de Leoncb Prado el reanocimiento del Presidenle de la CAM, mediante acto

resolutivo de la municipalidad.

Munic¡pal¡dad Prov¡ncial
de Leoncio Paado
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ARTíCI¡LO 21". - El(la) Presidente de la CAM podrá ser reelegido en elm¡smo cargo u otto, Wr
períodos mnseattivos.

ARTICIILO 25". - El presidente de la Comisión AmbientalMunicipaltiene las stgutbnfes funciones:

a. Representar a la bmisión Anbiental Munircipal en los aclos públios, convocar a las

sesiones, oonducir les reuniones, y ser el pftavoz ofaial de las acfwidades que realiza la

C.ami§ón Ambiental Munhipal.

b. C.oordinar directamente con la hnisión Ambiental Regional- CAR Huánua y con la

Gerencia de Recursos Naturales, Ge§ión del lledb Ambiente y Defensa Civil, del

Gobiemo Regbnal.

hnvocar y anducirlas sesiones de la CAM.
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DEL SECRETARIO TECNICO DE A CA'T

ARTíCULO gC. - Elsecreta¡ioTécnia de la CAM es asunida pr un reprcsenlante de la unidad

oryánba con funciones en mateiña ambiental de la Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo.

ARTíCIJLO 31". - Lasfuncbnes del vcretariotécnia de la CAM sn lassrguienles;

unicar los acuerdo§ fomados en Asamblea por encargo del presidente

Apoyar en la vigilancia'y supervisiÓn del cunplimiento de los acuerdos tonados en las

reuniones de la Comisión Ambiental Municipal.

Coordinar ta disponíbitiáad de ta logistica necesaria para el desarrollo de tas actividades

de la CAM.

Coordinar los traba.¡bs con /os Grupos lécnlcos,

Asumir otras funciones que le sean delegadas por el presidente de la CAM

Confeccionar y remiti las convocatorias de /as sesio nes de la CAM.

Llevar las actas de /as sesiones de /a CAM

Garantizar el funcionaniento administrativo de la CAM.

Llevar tos tibros y demás documentos administrativos en forma ordenada y actualizada

Llevar un tibro de registro de los niembros rcpresentantes de /os drsfrnfos órganos y

entidades.

lnformar y asesorar a los nienbros de la Comisión en temas propios de su cargo.

Comunicar y dar a conocer las actas cuando lo soliciten los miembros de la Comisión.

Demás funciones que se le delegue por acuerdo de la CAM.

TITULO X

DE U ASA'TBLEA DE LACOMISIÓN AMBIENTAL 
'IIUNICIPAL

ARTíCULO 3f . - La asamblea de la C¡omisión Ambiental Munhipal, es la instancia deliberativa y

de toma de decisiones donde pañhipan fodos sus miemb ros; como grupos técnicos o individuales.

ARTíCULO 33". - La Asanblea de la CAM de la Municipalidad fuovincial de Leoncio Prado,

sesionará ordinariamente, y en forma extraordinaria cuando exista una causa

justificada a iniciativa de su Presidente, o a solbitud de un minimo del 3@/o de sus miembros. Cabe

indicar que las *siones se harán en las instalaciones de la municipalidad u otro lugar previamente

acordado por sus m¡embros.

c.

d.

e.

t.

s.
h.

¡.

j

k,

l.

m
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ARTíCULO 2tr. - En caso de renuncia del Presidente de la CAM, la presidencia será asumida

automáticanente por el Secretarb Técnin, debiendo anvocar a elecciones en un plazo no mayor

a 60 días ubndaio.

a.
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ARTíCULO 35". - Las sesiones de la Asanbtea de la CAM se iniciarán con un quorum minino de

la mitad más uno de sus miembros, a la fecha y hora establecida en la @nvocatoña, con una

tolerancia de 15 mirutos.

ARIICULO 3e. - El quorum para tomat acuerdos en la CAM es por mayoria sinple

AR 3z1. - En caso de nb,Ograrse conse nso y de producirse un empate en la votaciÓn de

', el Presidente cuenta con un voto diimente. De asistir el representante T¡tular y Altemo,
'so/o 

se oonsidera rá un voto para efectos del conteo.

ART1CULO 39". - Et Presidenie de ta CAM podrá invitar a representantes de instituciones u

organizaciones, además de per§onas a título propio, gue sin ser mienbrcs de la CAM puedan

apoiar en /os femas de interés a ta problemática ambiental en el distríto/proviircia. Cualquier

miembro de la CAM podrá soticitar al Presidente que se realicen este tipo de invitaciones.

ARTíCULO Sf . - La pafticipación en las sesiones ordinarias y ertraordinaias para los nienbros

de ta CAM, es de carácter obtigatoio, salvo que sus lnasr.sfen cias se encuentren debidamente

justificadas.

ARTíCULO 40". - La inasistencia de los integrantes de la CAM deberá ser informada a la

Secretaria Técnica con un mínimo de 24 horas de antbipaciÓn a la sesiÓn prognmada.

ARTICULO 11.. - De paúicipar el representante Aftemo en la sesion de la CAM, no se requeirá

la justificación señalada en el aiiculo anterior.

ARTíCULO 1". - Cada sesón de la Asamblea de la CAM estará registrada en un Libro de Actas

legatizado (notaio, juez de paz), que podrá estar conpuesto por hoias sepandas debidamente

numeradas, las que en su opoiunidad serán adheridas a dbho libro.

42.1 Et Acta deberá contener como informaciÓn mínina requerida lo siguiente
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ARTíCULO 34". - Las sesiones de ta Asamblea de la CAM de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado serán convocadas por su Presidente(a), y con un ninimo de cuarenta y ocho (48)

horas de anticipadon, pudiendo hacer uso de medbs digitales como coÍeos electrónicos,

aplhativos de nensajeias digitales, u otros.

a) Fecha y lugar de la asamblea.

b) Lista de niembtos paiicipantes e inv¡túos.

c) Agenda de la sesión.

d) Acuerdos.

e) Firma de los mienbros pañicipanles.
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42.2 Las aclas serán firmadas por el(la) Presidente(a), los miembros aslsfenfes a la

sesón conespondle nte y por quién actúa cono Secretaio(a) Técnico(a).

CAPITULOXI

DEIOS GRUPOS IECNICOS

ARTíCULO tB". - La C.omisión Ambiental Municipal cumplirá sus funciones con el apyo de

Grupos Técnicos a propuesfas de los miembros y aqobada por la CAM.

AR'!íCULO i11". - Los Grupos lécnlcos son ¡,hslancias desf¡'inadas a la discusbn, análisis, y

búsqueda de acuerdos técnicos y neóanis¡nos que se requieran pan hacer openafivos los

,lnsfrumenfos de gestión ambieñtal,.proporcr altemativas de solución a problemas ambientales,

generar pmpue§as y proyeélgs,' asi ano diagrcst¡car, d¡señar, eiealar y evaluar la

LO 45"

de la Política Nacional del Ambiente en el ánbito local.

. - Los Grupos Técnicos de la CAM son consftfuldos con un obietivo especifico

gestión pafticipativa de las pioridades ambientales locales.ado a la

ART(CULO 16". - Los Grupos Técnicos de la CAM esfán consfrfur'dos por representantes de

insfftuclones u organizaciones del sector público, del sector pivado, de la sociedad civil y por

personas naturales desrgnadas por sus cualidades profesíonales y personales, /as mismas que

pañicipan a título personal y ad-honorem en la gestión pafticipativa de la prioridad ambiental

regional respectiva, pudiendo pañicipar representantes que no pe enezcan a la CAM.

ARTÍCULO tr. - los Grupos lécnico s de la CAM cuentan con un Coordinador Técnia designado

por la CAM o elegido por sus integrantes, cuya función será convoar y dirigh a sus lnfegranfes; y

repoflará diedamente a la Secretaría Téqin de la CAM.

ARTÍCULO 50p. - Los Grupos Iécnicos deben llevar un registro de los acuerdos adoptados

mediante un Acta resumida

ARTICULO 51o. - En el caso de /os Grupos Técnias de caráder permanente, estos deberán

reunirse al menos una vez por mes, repoiando mensualmente a la Secretaria Técniu de la CAM

bs avances anibdos.
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ARTíCULO 4f . - Los GruposTécnicos de la CAM pueden ser de carácter permanente otemporal,

/os cuales ejercerán sus funciones por el tiempo que requieran para cumplir con la misión y

mandato que se les asrgne.

ARTíCULO 19. - Pan la validez de las rcun'anes de los Grupos Técnicos, se requeñrá, de la

asr.sfencra minima del il% más uno de los integrantes. Pan adoptar acuerdos se requeirá la

mayoría simple, en /os casos en que no hubiese acuerdos, el Grupo Técnico comunicará las

propuestas existentes fundamentadas a la Secretaría Técnica de la CAM.
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PRlflERA. - La falta de cumpliniento a algún añiculo del presente Reglamento, por cualquiera de

los miembros de la C.AM de la Provincia de Leoncio Prado anstituye falta sujeta a

sanción disciplinaria, *gún acuerdo en las Sesiones de la CAM. '

SEGUI'JDA. - La CAM de la Provincia de Leoncio Prado, en caordinación con la Municipalidad

Provincial, podrá reconocer hechos nolables dignos de ser considerados como

meritorios en defensa del anbiente, otorgándoles reconociniento público, sean a

personas o ilsfduclones.

TERCERA. - Lo no previsto en el presente Reglamento será acordado por la Asanblea de la CAM

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

TITULO XII

DE LAS COORDINACTO,YES,I'TIER TVSTITUCIONALES E rf'rFORilES

ARTICULO 5f . - Pan los efedos del cunpliniento de sus funclones, la CAM de la Provincia de

Leoncio Prado, deberá propiciar coordinaciones con las instituciones compefenfes en temas

especificos de la gestión anbientalque atiendan.

ARTICULO 53". - La CAM de la Provincia de Leoncio Prado elevará Repñes o lnformes Anuales

a la Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo y a la CAR, rcspecto al cumpliniento de su Plan

de Trabajo Anual.

D/SPOS/C,O|:S FIt'lA tES

de la Provincia de Leoncio Prado.

Cuarto. - EMARGAR, a la ütcina de Geneni de Atención al Ciudadano y Gestión

Documentaia y a la ücina de Tecnalogias de b ñftrnacion, ta puÍlicación en el Podal

lnstitucional de la Municipalidad, (fitpsllmunmnqomaia.oob.N , la presente Ordenanza

de acuerdo a lo dispuesto por el An 44 de la Ley Orgánba de Municipalidades No 27972 y de

conformidad con la no¡mativa vigente, encargar a la Oficina de Comunicaciones e lmagen

lnstitucional la difusión de la presente Ordenanza.

pRoill0t¡.0t
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REG/STRESE, PU BL(QUESE Y CÚ MPi./,SE.

E


